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res de aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados de sec
ción. Apoyos metálicos y una longitud de 0,411 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 9 de octubre de 1978.—El Delegado provincial.— 
11.956-C.

28030 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26 EL-1.453).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de Ma
drid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una linea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo III del Reglamento aprobado por Decreto .2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/ 
 1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. .A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes. 

El tendido de esta linea tiene por objeto suministrar ener
gía eléctrica a la finca de don José María López Chacón, si
tuada en el camino Caudalosas, término municipal de Brune
te (Madrid). Tiene su origen en la línea aérea M.T. «Brunete- 
Quijorna» y su final en el C.T, intemperie en finca de don José 
María López. Características: Tensión de 20 KV., tendido aéreo, 
un circuito trifásico conductores de aluminio-acero de 31,10 mi
límetros cuadrados de sección. Apoyos de hormigón y metálicos 
y una longitud de 0,617 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 9 de octubre de 1978.—El Delegado provincial.— 
11.957-C.

28031 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26 EL-1.454).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/ 
1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

El tendido de esta línea tiene por objeto alimentar en media 
tensión el centro de transformación de la colonia «Molino Nue
vo», situada junto al rio Cofio, en el término municipal de Santa 
María de la Alameda (Madrid). Tiene su origen en la línea 
de alimentación a la Finca «La Viña» y su final en el C.T. 
dé la colonia Molino Nuevo. Características: Tensión de 20 KV., 
tendido aéreo, ún circuito trifásico, conductores de alumoweld 
de 8,34 milímetros cuadrados de sección. Apoyos de hormigón y 
metálicos y una longitud de 1,395 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 9 de octubre de 1978.—El Delegado provincial.— 
11.958-C.

28032 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26 EL-1.455).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 
1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industrie,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

El objeto del tendido de esta línea es alimentar en media 
tensión el centro de transformación de la parcela de don Ra
món Alemany. Gancedo, en la carretera de Fresnedillas a Qui
jorna, punto kilométrico 10, término municipal de Navalaga
mella (Madrid). Tiene su origen en la línea aérea existente 
y su final en el C.T. en parcela de don llamón Alemany Gan
cedo. Características: Tensión de 20 KV., tendido aéreo, un 
circuito trifásico, conductores de aluminio-acero de 31,10 milí
metros cuadrados de sección. Apoyos de hormigón y metálicos y 
una longitud de 0,690 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 9 de octubre de 1978.—El Delegado provincial.— 
11.959-C.

28033 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica que se cita (26 EL-1.456).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el oapítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decre
to 1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Españole, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

El tendido de esta línea tiene por objeto alimentar el cen
tro de seccionamiento de «Interbox, S. A.», en la carretera de 
El Escorial, término municipal de Valdemorillo (Madrid), tiene 
su origen en línea de alimentación a urbanización «Puentela- 
sierra» y su final en el centro de seccionamiento de «Interbox, 
Sociedad Anónima». Características: Tensión de 20 KV., tendi
do aéreo, un circuito trifásico conductores de aluminio-acero 
de 54,6 milímetros cuadrados de sección. Apoyos metálicos y 
una longitud de 0,124 kilómetros.



Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 9 de octubre de 1978.-^El Delegado Provincial.— 
11.960-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
28034 ORDEN de 6 de octubre de 1978 por la que se 

aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de La Zai
da (Zaragoza).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 17 de agosto de 1973 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
La Zaida (Zaragoza).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario redactó 
y sometió a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de La Zaida (Zaragoza), que 
se refiere a las obras de red de caminos, red de saneamiento 
y acondicionamiento de regadío.

Considerando este Ministerio que las obras en él incluidas 
habían sido debidamente clasificadas en los grupos que deter
mina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973, se formuló la correspondiente Orden ministerial 
con fecha 29 de marzo de 1976 («Boletín Oficial- del Estado» 
de 3 de mayo).

Con posterioridad, y expuestas por la Comunidad de Re
gantes de la zona de La Zaida (Zaragoza) las razones por las 
que consideran corto el plazo de devolución de los anticipos 
que quedó fijado en diez años,

Este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Que el plan de mejoras territoriales y obras, re

dactalado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, para la zona de concentración de La Zaida (Zaragoza), 
declarada de utilidad pública por Decreto de 17 de agosto de 
1973, se mantenga en todos sus puntos en cuanto a clasifica
ción de las obras, incluidas, plazo de ejecución y subvención, 
en la forma prevista en la Orden ministerial de referencia, de 
fecha 29 de marzo pasado.

Segundo.—Que el plazo de devolución del anticipo restante, 
que se refiere al 60 por 100 del importe de las obras de 
acondicionamiento de regadío, sea de veinte años.

Lo que Comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

limos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

28035 ORDEN de 20 de octubre de 1978 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artículo 5.º, 
C), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios, para la ampliación 
y perfeccionamiento de una central hortofrutícola, 
al Grupo Sindical de Colonización número 14.034, 
«APYFA», A. P. A. número 046, de Almenar (Lé
rida).

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición 
formulada por el G. S. C. número 14.034 «APYFA», de Alme
nar (Lérida), calificado como Agrupación de Productores Agra
rios e inscrito en el correspondiente Registro con el número 
046, para la ampliación y perfeccionamiento de una central 
hortofrutícola en la citada localidad, acogiéndose a los benefi
cios. previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 
22 de julio, y demás disposiciones que la complementan y 
desarrollan,
 Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero: Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
Almenar (Lérida) por el G. S. C. número 14.034, «APYFA», de

Almenar (Lérida), con presupuesto limitado a efectos de pre
ferencia en la obtención de crédito oficial y de concesión de 
-subvención a la cantidad de 21.675.370 pesetas.

Segundo: Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tan
to, a 4.335.074 pesetas.

Tercero: Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.º, 1, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto 
el de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto: Fijar un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y otro de nueve meses para la finalización de las 
instalaciones, contados ambos a partir de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 20 de octubre de 1978.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Direc
tor general de la Producción Agraria.

MINISTERIO DE CULTURA

28036 RESOLUCION de la Secretaría de Estado de Cultura 
por la que se nombra el Consejo Asesor que ha de 
 proponer la concesión de ayudas a la Investigación 
de Nuevas Formas Expresivas.

La Resolución de la Subsecretaría de Cultura de fecha 28 de 
julio de 1978, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 28 
de agosto siguiente, convocó concurso público para la concesión 
de ayudas a la investigación de nuevas formas expresivas.

Dicha Resolución establecía que la concesión de las ayudas 
se haría por el Secretario de Estado de Cultura, a propuesta 
del Centro de Investigación de Nuevas Formas Expresivas.

Encontrándose en tramitación la disposición que ha de estruc
turar y fijar las funciones del mencionado Centro, procede mien
tras tanto nombrar un Consejo Asesor que tenga como misión 
proponer la concesión de las ayudas convocadas, así como con
trolar el desarrollo de los trabajos realizados por los beneficia
rios de las mismas, en todas sus fases y aspectos.

En consecuencia, tengo a bien nombrar dicho Consejo Asesor, 
que estará compuesto por:

Don Antonio Bonet Correa.
Don Francesc Vicens.
Don Enrique Franco Manera.
Don Rafael Moneo.
Don Eusebio Sempere.
Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El Secretario de Estado de 

Cultura, Cañadas Nouvillas.

28037 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico, de carácter 
nacional a favor del Real Monasterio de Santa 
Clara, en Murcia.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico, de carácter nacional, a favor del 
Real Monasterio de Santa Clara, en Murcia

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Murcia que, se 
gún lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 6.° dei Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de octubre de 1978.—El Director general, Verdera 

y Tuells.


